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NOTA:  En la redacción del presente escrito, y para evitar que la utilización de modos de expresión no sexista garantes de la presencia 

de la mujer en plano de igualdad pudiera dificultar su lectura y comprensión, toda expresión en ella reflejada que aparezca escrita en 

género masculino se entenderá como comprensiva de ambos sexos. 

 

Garantías procedimentales de la evaluación del alumnado 

 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

Procedimiento de aclaración. 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si 
es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la 
evaluación continua y final del aprendizaje, así como sobre la decisión de promoción y titulación, 
de acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente 
en su Proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del 
alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor. 

Procedimiento de revisión en el centro docente. 

1. En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las aclaraciones a las que 
se refiere el artículo 27 exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o con 
la decisión de promoción y titulación adoptada, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o 
personas que ejerzan su tutela legal podrán solicitar la revisión de dicha calificación o decisión, 
de acuerdo con el procedimiento que se establece en este artículo. 

2. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro docente en el 
plazo de dos días hábiles a partir de la fecha de notificación a través de los correspondientes 
boletines de calificaciones o a partir de la fecha de publicación de la calificación final o de la 
decisión de promoción o titulación que el centro determine y contendrá cuantas alegaciones 
justifiquen la disconformidad con dicha calificación o con la decisión adoptada. 

3. Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en una 
materia, esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará a la persona 
que ostente la jefatura del departamento de coordinación didáctica responsable de la materia 
con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo y comunicará tal circunstancia a la persona que 
ostente la tutoría. 

4. El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el 
profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, 
con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 
aplicados con los recogidos en la correspondiente Programación didáctica y en el Proyecto 
educativo del centro. Tras este estudio, el departamento de coordinación didáctica elaborará el 
informe correspondiente, que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones que hayan 
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tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo de ratificación o 
modificación de la calificación final objeto de revisión. 

5. La persona que ostenta la jefatura de departamento de coordinación didáctica correspondiente 
trasladará el informe elaborado a la persona que ejerce la jefatura de estudios, quien informará 
a la persona que ostente la tutoría haciéndole entrega de una copia de dicho informe para 
considerar conjuntamente la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, 
a fin de valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas. 

6. En este caso, la persona que ejerce la tutoría, recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la 
descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos principales de las 
deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de 
revisión razonada, conforme a los criterios para la promoción o titulación del alumnado 
establecidos con carácter general por el centro docente en el Proyecto educativo. 

7. Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o titulación, la 
persona que ejerza la jefatura de estudios la trasladará al tutor o tutora del alumno o alumna, 
como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó la decisión, 
quien en un plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del período de solicitud de 
revisión convocará una reunión extraordinaria del equipo docente correspondiente. En dicha 
reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones 
presentadas. 

8. La persona que ejerce la tutoría recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción 
de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, siguiendo lo especificado en el apartado 7. 

9. Posteriormente, la persona que ejerce la jefatura de estudios trasladará por escrito los acuerdos 
relativos a la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada o de la 
decisión de promoción o titulación al alumnado o, en su caso, a los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela legal, e informará de la misma a la persona que ejerce la tutoría, en un plazo 
máximo de cuatro días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud de revisión, lo cual 
pondrá término al proceso de revisión. 

10. Si tras el proceso de revisión descrito procediera la modificación de alguna calificación final 
o de la decisión de promoción o titulación adoptada, la persona que ostente la secretaría del 
centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico 
de Educación Secundaria Obligatoria la oportuna diligencia, que será visada por la persona que 
ostente la dirección del centro. 

Procedimiento de reclamación. 

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente al que se refiere el 
artículo 28, persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, o 
con la decisión de promoción o titulación, el alumnado o, en su caso, los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo 
con el procedimiento que se establece en este artículo. 
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2. La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse a la persona que ejerza la dirección 
del centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro a la que 
se refiere el artículo 28.9 para que la eleve a la correspondiente Delegación Territorial de la 
Consejería competente en materia de educación. La persona que ejerza la dirección del centro 
docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el expediente de la reclamación a 
la correspondiente Delegación Territorial, al que incorporará los informes elaborados en el 
centro y cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación. 

3. En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar las Comisiones 
Técnicas Provinciales de Reclamaciones de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

En el plazo de dos días hábiles desde la constitución de las Comisiones Técnicas Provinciales de 
Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que estas inicien sus actuaciones, se publicará la 
composición de las mismas en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales. Para 
mejorar la difusión de este acto deberá recogerse la publicación en los términos del artículo 
41.2.a) del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre. 

4. Las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones analizarán los expedientes y las 
alegaciones y emitirán un informe en función de los criterios establecidos en el artículo 16.4 del 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

5. Las respectivas Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones elaborarán los 
correspondientes informes que recojan la descripción de los hechos y actuaciones previas que 
hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en este artículo y la propuesta 
de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión o de la decisión de 
promoción o titulación. Dichos informes serán elevados al Delegado o Delegada Territorial con 
competencias en materia de educación en un plazo no superior a quince días hábiles a contar a 
partir de la fecha de constitución de la citada Comisión. 

6. La persona titular de la Delegación Territorial con competencias en materia de educación 
adoptará la resolución pertinente en un plazo no superior a quince días hábiles a partir del día 
siguiente en que el informe de la Comisión haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación o en el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo V sobre registro electrónico y comunicaciones 
interiores del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, en todo caso, debiendo ser comunicada 
en un plazo máximo de dos días a la persona que ejerza la dirección del centro docente para su 
aplicación, cuando proceda, y traslado a la persona interesada. 

7. La Resolución de la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de 
educación pondrá fin a la vía administrativa. 

8. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente corrección de 
los documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, la persona que ejerza la secretaría del 
centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico 
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de Educación Secundaria Obligatoria la oportuna diligencia, que será visada por la persona que 
ejerza la dirección del centro. 

 

 

Atentamente, 

             

El Equipo Directivo. 


